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Bogotá, 11 de diciembre de 2020 

 

Senador,  

ARTURO CHAR CHALJUB 

Presidente del Senado de la República  

 

 

ASUNTO: MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO.  

 

 

JESÚS ALBERTO CASTILLA Senador de la República presento impedimento de conformidad 

con el art. 286 de 1992 de la ley 5 de 1992  con relación a los artículos 2, 14, 17, 19, 20, 44 y 45 del 

Proyecto de Ley 161 de 2020 Senado/122 de 2020 Cámara “Por medio del cual se impulsa el 

emprendimiento en Colombia”, los cuales incluyen beneficios a cooperativas.  Lo anterior porque 

soy afiliado a una cooperativa de ahorro y crédito. 

 

 

 

 

 

 

JESÚS ALBERTO CASTILLA SALAZAR       

Senador de la República    

 

 

 
  

 


